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VISTO:
Los pedidos de rectificación de la Res. Nro. 492/08 del H.C.D. Anexo de la

Ordenanza Nro. 2/08 del H.C.D. elevados por la Escuela de Letras, Ciencias de la
Educación, Artes y el Departamento de Geografía.

Lo dispuesto por la Ordenanza Nro. 06/2008 del H.C.S.

y CONSIDERANDO:

Que referido pedido cuenta con el acuerdo de los respectivos
Consejos Asesores;

Que se hace necesario incorporar dichas revisiones con el fin de efectivizar la
inscripción de los docentes al régimen de evaluación de desempeño;

Que corresponde incluir correctamente las asignaturas de las diferentes carreras
dentro de las Áreas dispuestas por la Ord. Nro. 2/08 del RC.D.

Que en sesión del día de la fecha se aprobó por unanimidad el despacho de la
Comisión de Vigilancia y Reglamento.
Por ello,

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACULTADDE FILOSOFÍA Y HUMANIDADES

RESUELVE:
ARTÍCULO 1°. ENMENDAR el ANEXO de la Resolución Nro. 492/08 del H.C.D.
conforme al siguiente detalle:

l. Área de disciplinas orientadas a la investigación científica
Escuela de Letras
- donde dice: "Lingüística Clásica", se suprime.

11.Área de disciplinas orientadas a la formación profesional
Escuela de Ciencias de la Edueación
incorporar: "Didáctica Especial"

I~ Área de disciplinas orientadas a la formación en ciencias sociales
Departamento de Geografia
- donde dice: "Organización territorial urbana", debe decir: "Seminario de
organización territorial I (urbana)"
- donde dice: "Organización territorial rural", debe decir: "Seminario de organización
territorial 11(rural)"
- donde dice: "Seminario de organización territorial I y 11",se suprime.
- donde dice: "Geografía económica y social argentina", debe decir: "Geografía
económica y social"

Escuela de Letras
- donde dice: "Teoría de los Discursos Sociales 1", debe decir: "Teorías de los
Discursos Sociales 1"
- donde dice: "Semiótica", se suprime.
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- donde dice: "Teoría y Metodología Literaria 1", se suprime.
- donde dice: "Teoría y Metodología Literaria 11",se suprime.

Escuela de Artes
Departamento de Plástica
- incorporar "Problemática General del Arte"

~ Área de disciplinas orientadas a la formación en Humanidades
Escuela de Letras
- donde dice: "Dialectología Latinoamericana", debe decir: "Dialectología
Hispanoamericana"
- incorporar: "Semiótica"

'Teoría y metodología Literaria 1"
"Teoría y metodología Literaria 11"
"Lingüística Clásica"

ARTÍCULO 30. Elévese al Honorable Consejo Superior a sus efectos.

ARTÍCULO 40
• Protocolícese, inclúyase en el Digesto electrónico de la Universidad

Nacional de Córdoba, comuníquese y archívese.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO
DE LA FACULTAD DE FILOSOFÍA Y HUMANIDADES DE LA UNIVERSIDAD
NACIONAL DE CÓRDOBA A NUEVE DE ABRIL DE DOS MIL DOCE.

RESOLÚCIÓN N°
PJG

B3

Dr. DIEGO TATIÁN
DECANO

FACULTAD DE FILOSOFíA Y HUMANIDADES
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